
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos de menor de edad 

Demandante Deyanit Alzate Soto 

Demandada Luis Eduardo Luna Diaz 

Radicado 056973184001 - 2019 – 00355 – 00 

Providencia auto # 829 - ordena entrega de título -             

 
 

En atención a la petición virtual de la Demandante, por ser procedente, se 
autoriza la entrega del título de alimentos a la misma. Líbrese comunicación en 
tal sentido al Banco Agrario de Colombia. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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